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el acto impugnado. Por tanto, si s 

que fue impuesta por incumplir u 

la Ley Federal de Competencia 

efectos dicha multa, lo proced 

sobreseimiento, ya que la multa d 
del demandante y se actualiza 
artículo 203 del Código aludido." 

demanda la nulidad de una multa 

requerimiento hecho con base en 

conómica y la autoridad deja sin 

nte en el juicio es decretar su 

jó de afectar los intereses jurídicos 
la hipótesis de la fracción IV del 

Asimismo, es aplicable la Juris rudencia por contradicción que a 

continuación se trascribe: 

"CONTENCIOSO ADMINIS RATIVO. LA  CAUSA DE 
SOBRESEIMIENTO PREVI A EN EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY EDERAL DE PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SE ACTUALIZA UANDO LA REVOCACIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO SATIS ACE LA PRETENSIÓN DEL 
DEMANDANTE. De acuerdo co el criterio reiterado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la,  autoridades no pueden revocar sus 
actos si en ellos se otorgan ben ficios a los particulares, pues en su 
caso procede el juicio de I sividad. Asimismo, la autoridad 
competente podrá revocar sus.otos antes de iniciar el juicio de 
nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto, será suficiente 
que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, 
quedando la autoridad, en alg nos casos, en aptitud de emitirlo 
nuevamente; en cambio, si la rz ocación acontece una vez iniciado 
el juicio de nulidad y hasta ante del cierre de instrucción, para que 

se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el precepto 
indicado es requisito que se sati-faga la pretensión del demandante, 
esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido 
por el actor en la demanda o, n su caso, en la ampliación, pero 
vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, 
conforme al precepto indicado, 	órgano jurisdiccional competente 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al 
sobreseimiento del juicio de nul dad, debe analizar si la revocación 
satisface las pretensiones del demandante, pues de otro modo 
deberá continuar el trámite del uicio de nulidad. Lo anterior es así, 
toda vez que el sobreseimiento rn el juicio de nulidad originado por 
la revocación del acto durante la secuela procesal no debe causar 
perjuicio al demandante, pues stímar lo contrario constituiría una 
violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 
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las sustentadas por el 
strativa del Sexto Circuito 
ircuito. 8 de octubre de 

: Mariano Azuela Güitrón. 
ecretario: Bertín Vázquez 

Contradicción, de tesis 142/2008-SS. Entr 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admin 
y el Tercer Tribunal Colegiado del Octavo 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausent 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
González. 

Tesis de jurisprudencia 156/2008. Aprobad 
este Alto Tribunal, en sesión privada del ve 
mil ocho. 

por la Segunda Sala de 
ntidós de octubre de dos 

Novena Época, Instancia: Segunda Sala, F 
de la Federación y su Gaceta, XXVIII, No 
226, 	Tesis: 	2a ./J. 	156/2 
Materia(s): Administrativa. 

ente: Semanario Judicial 
iembre de 2008, Página: 
08, 	Jurisprudencia 

Por lo expuesto y con fundamento en los a ículos 80, fracción I, 9°, 

fracciones II y IV, 46, 50 y 58-13, de la Ley Federal de P ocedimiento Contencioso 

Administrativo, es de resolverse y se resuelve: 

I.- Ha resultado fundada la causal de improcedencia y 

sobreseimiento planteada por la autoridad demandada, en consecuencia; 

II.- Es de sobreseerse y se sobresee el pr sente juicio contencioso 

administrativo. 

III.- NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvió y firma el C. Juan Marcos Ce 

instructor de la Primera Ponencia de la Sala Regional 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante la C. S 

Hem Gabriela '/du-• B •, con qu n se actúa y da 

illo García, Magistrado 

de San Luis Potosí, del 

cretaria de Acuerdos Lic. 
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